
   
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  JAIME DE JESUS SUAREZ CARDENAS  

DEMANDADO  CONSTRUINVERSIONES A&M SAS 

 JAMID ANDRES ALZATE ALZATE 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2020-00129-00 

DECISIÓN DECLARA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda el despacho encuentra que no es 
competente para conocer y decidir la presente demanda por lo siguiente:  
 
1. Por mandado del artículo 5º del CPT y SS, sentencia C-470 de 2011, que declaró 
inexequible la reforma introducida por la ley 1395 de 2010, la competencia se 
determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio 
del demandado, a elección del demandante. En los circuitos donde no haya juez 
laboral conocerá de los procesos el respectivo juez del circuito, civil, o en su defecto, 
promiscuo.  
 
2. Dentro del hecho cuarto de la demanda se señaló que el demandante prestó sus 
servicios como portero en la carrera 12 No.14-7 del Municipio de Barcelona, 
Quindío.  
 
3. En el acápite de notificaciones se señaló como dirección para notificación de los 
demandados la carrera 25 No.47 esquina, Centro Comercial Zaguanes, local 4, piso 
de Calarcá, Quindío, dirección que corresponde a la registrada en el certificado de 
existencia y representación de la sociedad demandada anexo con la demanda.  
 
4. En el acápite de cuantía, competencia y procedimiento de la demanda el 
demandante determinó la competencia para conocer del asunto el lugar donde se 
prestó el servicio y el domicilio de los demandados.  
 
5. Según el mapa judicial, tomando en cuenta el lugar de prestación del servicio y 
el domicilio de los demandados, la Juez competente para conocer de la presente 
demanda sería la Juez Civil del Circuito de Calarcá, Quindío, con conocimiento en 
asuntos laborales.  
 
6. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 del Código General del 
proceso, aplicable en material laboral por así permitirlo el artículo 145 del CPTSS, 
cuando se declare la falta de competencia para conocer de un proceso se ordenará 
remitirlo al Juez competente que para el presente caso sería la Juez Civil del Circuito 
de Calarcá Quindío, con conocimiento en asuntos laborales, teniendo en cuenta el 
lugar de prestación del servicio por la demandante. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia. Q.,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, por el factor territorial, para 
conocer de la demanda presentada por JAIME DE JESUS SUAREZ CARDENAS  
en contra de la Sociedad CONSTRUINVERSIONES A&M SAS y JAMID ANDRES 
ALZATE ALZATE.  
 



SEGUNDO: ORDENAR, a través de correo electrónico, remitir el expediente a la 
Juez Civil del Circuito de Calarcá, Quindío, con conocimiento en asuntos laborales.  
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por la apoderada judicial anexando copia de esta providencia 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Haj                                                                  JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
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Código de verificación: 

2250b61cbe37d111f18fadde548b51d00bad0927cb43e6e512d31b2ee350abeb 
Documento generado en 31/08/2020 07:11:13 p.m. 


